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ACUERDo pE COICEJo t't. 05q '202$MpCC

Cerc Colorado. 07 de abril del 2025.

EL ALCALDE DE LA Í{UI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAITO:

El Conce¡o de la LluniciDalidad Distritalde Cerro Colorado, en Sesión ordinaía N" 006-2025-NIDCC de fecha2T de marza

del2025 tratóla moc¡ón do aprobac¡ón ds Programa deAcciones de Fisc¿lizac¡ón (PAF) conespondiente alejercicio 2025 delConcejo
o¡stritalde la Mun¡cipalidad de CerTo Colorado.

COI¡SIDERANDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo eshblecido en el aliculo 194' de la Constilución Politica del Estado y los arliculos I

y ll del lltulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidados, Ley N" 27972, es el gobierno promotor del desaÍollo local, con
personela juldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento d€ sus fnes, que goza de autonom¡a politica,

económ¡ca y adm¡nisfativa en lcs asuntos de su comp€tencia y tiene como fnal¡dad la de repr€senta¡ al vecindario, promover la

adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos y el desanollo ¡ntegral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscñpción.

Que, el articulo 41' de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidad€s, Ley N" 27972, establece que los acuerdos son dec¡s¡ones,
que loma elconcejo, releridas a asuntos €specificos ft inbrés públim, vecinalo inslfuc¡onal, qu€ €xpresan la voluntad delórgano
de gobiemo para practbar un detsrminado acto o sujetarss a una conducta o nonna inslitucional.

Que, el numeral 22 d€l arllculo 9' de la Ley Or!ánlca d€ Munic¡pal¡dades, L€y N' 27972, modifcado por Ley N" 31812,
precisa que mrresponde al Concejo l\¡un¡c¡palfscalizar la g€stión pública de la municipalidad, Para tal electo, €n el presupuesto

de ap€rtura (PlA)de la municipalidad, se incorporan los recursos, según clasifcador presupuestario, que proporcionen al

la capacidad logislica y el apoyo profesional necssarios para €l ejercicio de sus aclividad€s d€ iscal¡zación.

Que, la primera dispos¡ción mmplementaria finalde la Ley 31433, modifcada m€diante 31812, d¡spone que los recursos

presupu€stales desünados a fortalscer la función de fscalización de conccjos munic¡pals6 y mnsejqs regionales, a los que se referen

el numeral 22 del arliculo 9' de la Ley 27972, Ley or!án¡ca de Municipalliades, y el literal k dol art¡culo 15'de la Ley 27867, Ley

orgánica de Gobiemos Regionales, se regula, entr€ otros, ds la s¡guiente manera: a) El monlo de los recursos incorporados

anualmente en elpresupuesto insl¡tuc¡onalde aperlura (PlA)de las municipalidades no puede ssrinferioral uno porciento nisuperior

al dos por ciento del presupuesto preced€nle de la suma de los montos del Fondo de Comp€nsación ñlunicipal (FONCOMUN) e
impuestos municipales pertenecientss a la fuente de financiamiento r€cursos determinados d6l pliego. El regislro de dicha información

se vincula con una aclividad presupu8stal que permita ¡a idenl¡fcación y elsegu¡m¡enh de los r€cursoc asignados para Ia función de

iscalización.

Que, el l¡teral c)del num€ra¡ 6.4.3 de la D¡rectiva N'010-2024-CG/PREVI 'Pfessntac¡ón de Balancs Semostral de los

regidores municipales y consejeros r€giorales sobre el monto destinado al fortalecjm¡ento d€ la función de ñscalización", aprobada

con R€soluc¡ón de Contraloria N'3'17-2024CG, determina que €l concejo municipal tieno como oblbación, elaborar y aprobar el

Programa d€ Acc¡ones d€ Fiscal¡zaclón (PAF)mediante acuerdo de concejo municipal, dentro delp mer trimestre del añ0.

oue, con conocimiento ds 106 miembros del Concsjo Munic¡pal, luego d€l debate sobre el 6unto matelia d€l pr€senle €¡
Ses¡ón d€ Conceio ord¡naria N' 006-2025+¡DCC, por UilANI¡llDAD, se emile el sigu¡ente:

ACUERDO;

ARTICULO PRIMERo: APRoBAR el Programa de Acciones de F¡scalizac¡ón para implemenlar el ejercicio de la función

fiscalizadora del Concejo i¡unicipal d6 Cero Colorado para el año 2025,

ARTICULo SEGUNDo: EilCARGAR a la Ger€nc¡a Municipal, Gerencia de Adminisfación y F¡nanzas y Gerencia de
Planificación, Presupuestoy Racional¡zación €l fel cumpl¡miento delpresente.

TERCERo: EilCoilEilDAR a la Oficina de Secretaria General la a la oñc¡na de

su oublicación en el Dorlalweb insllucional.
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